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Coyhaique, a cinco de agosto del dos mil trece.-

Por Oficio N° 054, de fec a 29 de enero del 2013,

que rola a fs. 17, la DIRECCliN RE?IONAL DEL

NACIONALDEL CONSUMIDOR interp-qso denuncia

Juzgado de Policía Local en cbntra de la persona jurídica

denominada "RENDIC HERMAN~S S. A.", RUT 81.537.600-5,

representada por don José Luis Muñoz Martínez, C. N. 1. N°

14.064.213.~, ambos con domicil'o en 9al1e Lautaro W 331, de

esta ciudad¡ de Coyhaique, como autork de infracciones a los
I

artículos 12y 23 de la Ley N° 19. 96, eh perjuicio de don JOSÉ

RAÚL GUA:{.-AMÁN AUCAPÁN, P radocente, de este domicilio,

calle Los Calafates N° 1335, C. I. N° 5.281.728-5, Y que se

configurarían por la falta del deber de cuidado de la denunciada al

no impedir que terceros desconocidos sustrajeran desde el interior

de su camioneta Mazda patente única SH-612, un televisor marca

Del Rol N° 53.017-13.-

VISTOS:

3:'- SET. 2013

REGlON AYSEN

SERVICIO

ante este

LD, de 32 p{¡lgadas, cuyo costo es de $ 140.000, previa rotura de
I

I
I

un vidrio dd vehículo.

Se señala que ~ste hecho ocurrió el 30 de

2012, alrededor I de las 16,30 horas, en el

subterráneo del ~stablecimiento comercial de la

circunstancias que el afectado concurrió allí a comprar diversas



lil
1: ~--'-..,.jjll---J---~

"il'

A fs. 19 el' consumidor ratifica 191- denuncia de fs.

que por el mismo hecho efectuó denuncia ante el

rio Público de Coy~aique, por delito de robo, o que se
1

I
l'

,eba con copias de e~rade fs. 12 y 13.~
,

A fs. 21 :Y siguiente don Jase Raúl 1ualamán

individualizado, interpone de anda 'civil de

de perJUICIOSen contra de la persona jurídica
: I ~: I

eru~~iada, cobrándole daños directos por la suroa de $ 154.990,
111,1'1 Ie Q~mpren den el valor del televisor sustraldo, y el vidrio

11:'
I 1" li

¡ ¡bt1po al vehículo, con c~stas.
I :r.·11 I

:11,' A fs. 20 selCitó a las partes a un comp rendo de

I !lQfi,i!e,' 1 que se llevó a efec!toa fs. 28 y siguiente con sistencia

e'[ cclisumidor, por si, del Servicio Nacional del e nsumiflor, y del
l' ¡ ,·1, .,J
• ! q~lfdo letrado de la empresa denunciada.

I 'I'¡

1 '1 Llamadas las partes a un avenimíento en materia
! it, ~~te no se produjo, según consta del atestadq de fs. 29.-

! Contestando la denuncia y demanda civil en el
1

'1

Fndo de fs. 28 y ~iguientes, la empresa
ii

da solicita se dicte sentencia absolutoria

ria infraccional com:o civil porque, ademá de n I haberse

ciada y

I

I~~1rl:'iidopreexistencia y dominio del televisor suttraídOllO cierto

I ¡ u~~o ha incurrido en inkracción alguna a la L~yN° 19.496, ya
I ti';1 ! I

¡ Uil !

~rro de su giro comercial no se comprencie el de prestar

icf~~ remunerados de estacionamiento, por Id que aplicando



cliente, porque no hay control alguno para estacionar;
I

j f:! SEGUNDO: Ahor bien, dentro del ámbito de

',o""'~'-__ competencici de la Ley N° 19.496, fectivamente procedería
~?OÚ~ I I. 4

<: hdenar a 'la empresa concesion ria que cobra, en caso que se

, ,I'kue una tarifa por estacionar, tbda ve~que en tal eventualidad
I I

,

> '
'-('i,-

las normaJ: civiles del comoda o",¡,rel comodante no contrae
J
,1

obligación ~~guna, por lo que mal puede incurrir en infracción de

un cumplimiento al que no está le almente obligado.-

Se declara cerra o el prócedimien to y,

TENIENDOPRESENTE:

PRIMERO:Que e:t;llo pertinente son hechos de la

de nOVle bre del 2012, siendo
1
i

causa: a) fique el día 30

aproximada6ente las 16,30
II

José Raúl Gualamánhor s,
1

Aucapán cO\ncurrió al supermerc1do untmarc, de esta ciudad de

Coyhaique, de propiedad de la dnpresa denunciada, a comprar
I :

diversas mercaderías de su giro ~omercial; b) que lo hizo en su
I

camioneta marca Mazda patente Ünica SH-6120, la que estacionó
I

en los subterráneos de dicho Supermercado; e) que estando allí

estacionadal terceros habrían ro o un idrio del vehículo, y le
!:

habrían
I

I

s~straído un televiso
I

comprado en otro
1

establecimi~nto; d) que el afect do de hecho ante el
I

1 I

Ministerio P¡úblico, como delito de robo, r e) que es un hecho de
I !

público co~ocimiento en Coyhaique qub en el estacionamiento
I

donde ocu~neron los hechos, nb se cobra tarifa alguna por

estacionar, y que puede hacerlo incluso una persona que no es



e,,"
habría ~riginado una relación cont actual de

1I

conm~tativo entre la entida que obra, y el
:~

que paga, por lo que dentro de ella ning na de las partes
1

1 soslayar el cumplimiento de sus obligad nes c9rrelativas,
i

r los principios jurídicos generales, qu¡e no 9lceptan la
i

pación, como por la norma especifica ~e la letra el del
1

~l,yll~I~;'U16 de la Ley N° 19.:496, que expresament~ la sanciona con

TERCERO¡ Que, en efecto, el art'culo 1 de la Ley
11

II!

establece, en l' pertinente, que ella tiene or objeto
ii

las relaciones düre proveedores y onsu idores, y
1

las infracciones en perjuicio del con umidd·. El N° 1
!

artículo define como "consumidor" b "usu1ario" a la

que en virtud de c¡ualquier acto juridieo! oneroso, utiliza

I 'cio; Y su N° 2 como "proveedor" ala persona que
I

allJl~Jli:t1~J.mle!te presta servicios a consumidores, por los que cobra

',' Ir O tarifa, eXclUyenddde la definición sólo qUienrS posean
l'
1I

"profesional, ~ ejerzan su activi ad in forma

te, todo lo cual conduce a concluir q 'e med~ando una

carácter oneroso
I
l'

entre el de un
i
I

, to, y el consumidor, el proveedor de t6das maneras se
, 'i I ~

i ' 1

1

I tra afecto a respons~bilidad en caso de d~ñOSdel vehículo
i· !¡I

encomendado flor el cliente o consumidor. Así se ha

por la Iltma. Corte qe Apelaciones de Santiago, c n fechas
i!:

del 2077, en ~ausa Rol P. Local le 3 38-2

-07, Y25
i

del 2007, en qausa Rol P. Local le
I



i

~~~~
'--( 5. -

'~

CUARTO: Que s~n embargo la situación

investigada e1estos autos es difere te, tod vez que es un hecho

de público co~ocimiento que en el r cinto e la empresa "Rendic
I
1

Hermanos S. A.", de esta ciudad de oyhaiRue, no se cobra tarifa

alguna por estacionar, en cuyo caso 1 due~o del recinto no habría
!' I

incurrido en responsabilidad algunJ, ni infraccional de la Ley N°
! l'

19.496, nI eJ consiguiente respon~abilidad civil, tanto por las
, I

1

normas especiales de la propia LeyN° 19.496, que para otorgar su

protección exige de una relación jurí9-ica de carácter oneroso entre
1,

'1:

~estacionamiento mismo, como porq e de c nformidad a las reglas
l'

proveedor consumidor, alre ativa específicamente

!i

generales la situación de autos se t ata de un simple comodato,
, I

artículos 217~ y 20 del C. Civil, cdntrato I que por ser gratuito y
I 1
i 1

, ,

unilateral, ge:t;leraobligaciones sólo tara elcomodatario, y no para

el comodant~i: "En consecuencia, Ji los bienes o servicios se
I

obtienen me~iante un acto jurídiqo a título gratuito (donación

o comodato):1o se adquieren o se irequie en como intermediario

para ser colo~ados o prestados a ot os op radores de la actividad
I
I

económica, n.o estamos en pre de un consumidor":
I

el C01sumidor'" Ed. Jurídica,

1

I

(Ricardo Sandoval López,
¡~

año 2004, pág, 39);

"Derecho

I

I

este I orden de
I

ideas, tampoco seQUINTO: En
1

cumple en este caso el requisito de' inciso final del artículo 50 de
,

.•~ recién citada Ley N" 19.496, toma vez que no ha mediado de

,~tl\<'¡)~~ínCUloconflractual" alguno entr' el p10veedor infractor, y el
..J r- 1,
.4l¡:~-~ 1,

'\J ~ ~onsumidor, '1 sin forzar exagerada ente la interpretación de la
~~ I

norma, y SI existiere, se trata d una vinculación meramente



que sólo genera obligaciones para el comodatario, y no

comodante, como ya se ha expresado, de manera que al

.1:
1

i

, ,

I

arse gratuitamente :Ien uno de estos red tos, e usuario

us propios riesgos; .:1

SEXTO: Q1!P.een lo pertinente 1

ha fallado: "Ento1.1lceses efectivo que el supermercado
,

Exc a. Corte
,

I ,

de propiedad de la denunciada Cenco~ud S.! A., está

i;¡rl:Jbe::
a
e::er::::za:ts:

e
e:::::1: :s j:::::i:~::iOd:

I .1 J . h' 1 'd b' . 1c~.01': amIentos, sean Par:' ve leu os motol'lZa.as o leleetas,
i!@i:i... li.. .r~~I:SIbien dispone de ~stacIOnamlento en su depe denclas,

po: 'a por aquél, precio 01 tarifa alguna, ° cuan o men s, así no
" ·1l,i1,1;)'I~i:i(¡ comprobado. La simple existencia de espafio para

f,I~I,',amiento de vehícu1d~o de la estructura m tálica fecesaria
:" 11il,el aparcamiento de bicicletas no Impone que
i .11:11
•tr~1tualmente, la empresa haya asumido la

1:\
1, :

li'
I

·1

se dej~n y en esta parte resulta necesario

autor'dades públicas
,

su fiscali1;ación, eXigen se di pong de un
I

necesariamen te
i

i i

a adquirir los productos del oferente por cpanto en
i

colapso de las falles o arterias
I
I

el simple otorg~mient6 de una

cada usuario que lo estime

su bicicleta o ejarla con las

que para la coystrucción de

que J!os ocupa, las
1:

un

espacIO para los vehículos que

Fustodia de los

cimiento

1

! .
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i

del denunciado! ni le impone mayore

cobrado por suiseguridad". "Que a su
I

I

en el contextol que se inscribe, est es, onde ya existe una
1, I

1: l'

definición de lds bienes y servicios qtIe sen:tn consumidos, y que
1

i

como ya se adllantó, corresponde a fqUéllos por lo que se cobra

un precio o ~arifa; de modo que Ila seguridad, protección y
I ¡

'1

I
el

I
"1

'1
I

2hrgrs, puesto que no ha

ez el artículo 3°, letra d), de

i' "
la Ley de Prot~cción al Consumidor,! establece como derechos y

, 1

deberes básicos del consumidor, la seguridad en el consumo de
I

bienes y servicirs, la protección de la salud el medio ambiente y

el deber de eVitr los riesgos que pu dan a~ ctarles. La adecuada

comprensión dt esta disposición con uce a que sea interpretada

evitación de riesgos, está referida en el caso concreto de esta

norma, a los Pr~ductos que pueden s ! del consumo". "Que,
il]
':,

finalmente, eli artículo 23 de la citada, sanciona al
1

,1

proveedor que len la venta de un bi n o en la prestación de un
I

!
servlclO, actup.ndo con negligenc'a, causa menoscabo al

11

,1
I

consumidor debido a fallas o deficiencias en la calidad, cantidad,
1

identidad, sus~ancia, procedencia, sJguridad, peso o medida del
! I

respectivo bien o serVlClO,Tal como ya ha sido precisado, el acto
'1
I

!

negligente se a¡(ibUye al proveedor em la velta de un bien o en la

prestación de !in servicio, por el que se ha agado precio o tarifa,

porque en cas~ contrario, no tiene a cali ad de proveedor":(E.

,

I
SÉTIMO: Que SI b~en los princlplOs jurídicos

I !

recién enunciatlos aparecen estableci~os directamente respecto de
i '

"1

I
,1

21.10.2008, en r curso de queja Rol EC N°

la responsabiÜdad civil, sin embargo tratándose de la Ley N°



1

aplicables a l~ materia
I

qfe contempla -

también deben ~ntenderse

I¡~1,
1
':

11

j, J

,1

23,
i

25 -: suponen
I

siempre !j:ma vInculación

conmutativa y onerosa entre el proveedor "infractor", y

i¡

en estos autosf que configuraria un robo, ya
'1,

o también inves~igado por el Ministerí Públipo, lo que
i

dos procesos por el mismo hecho, c09 la copsiguiente
I

al principio non, bis in ídem consagr~do en el art. 1°,

del Código Pr06esal Penal y, además ~uando un hecho
1

1:

OCTAVO:!!Que por otra parte 1 o hecho

competencia de otras jurisdicciones, de conformidad al

2° bis de la prd>pia Ley N° 19.496, prefier n en su
li
1,

n.JI~;¡~~"u·ento las otras juri$dicciones, subsumién ose e este caso

,

I

NOVENO: Que atendido Id anteriormente

no corresponde emitir pronunciarpiento sobre la

',1': tencia y dominio dt televisor sustraído, 'pues

"II~I~''II'm¡'JI';~u.teria propia de la j~sticia ordinaria del cri en;

1

conforme a las normas de la sana crí .ca, y a la norma
, 1

de procedimiento punitivo contenída en 11 artic+o 340 del

Procesal Penal, en P, rden a que para conqenar el juez debe
li I
'1, I

convicción total y'!iabsoluta que se ha c~metido un hecho
"

'~;HI"":",,L,"",'-"V.U en el delito, ppes lo cierto es que po

Ley N° 19.496,:¡ ésta se auto
II[

o residual.

111
,[,

DÉCIMO: i Que apreciados

~I

11

i

de laplicación
I
1

1
"1

se trata de

an ecedentes

, y artículo 19, inciso 2°, de la Ley N° 18.287, el Tribunal



procederá ¡ a absolver de la in racciói denunciada y, visto 10

dispue.stO.@¡¡I.:...~nlos Arts. 13 de la L1
1

15.2~..1; 1°,3°,14° y SigUient~s,

y 17, lncl~o 2°, todos de la Ley ° 18.2~7, y 50 A, 50 B, y 58 bIS,
:1' ¡

¡ .

todos de 19¡LeyN° 19.496, ' .
!

SE DECLARA:

Que no ha lugJ a la enuncia de fs. 17 ni a la

demanda ~ivil contenida en lo tinciptl del escrito de fs. 21 y
I í i

siguiente, !absolviéndose de toda' respofsabilídad infraccional en

los hechos!a "Rendic Hermanos $.A.", y a la persona natural que
¡

la represeJta, sin costas por hJber mediado motivos plausibles
I

para litigar~-

archívese.

y, en su oportunidad,

I ¡

Dictada pot el Juez titular, abogado Juan Soto Quiroz.- Autoriza el

Secretario titular, abogado Ricardo Rodríguez Gutiérrez.

I
"1
·'1
I

I

¡
,,1

I
.1
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